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El Estatuto rigente sobre Propiedad Industrial,
de 26 de julio de 1.929, en su texto refundido publicado
el 30 de abril de 1.^930, establece los caracteres de'pfaten

* *  *habilidad de las invenciones de tipo industrial que tienen 
por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitien
do por consiguiente como patentables, las nuevas mq,<3V̂ <pas,/
aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, ett..L^ - 
amplitud de conceptos previstos como patentables, ha lleva 
do al legislador a aclarar (Arte.46) que la enumeración -
contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa* .

*  *  +

y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a los. liascu
* w * *brimíentos de tipo científico (Arte 47).
. íEl Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogien 

do la Orden de 18 de noviembre de 1.935, confirma el crite 
rio legal de que también serán patentables los instrumen­
tos, objetes, o partes de ios mismos, que aporten a la -- 
función a que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, 
y en definitiva qpe constituye una mejora sustancial sobre 
lo anteriormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe consi 
derarse, que la invención a que se refiero lo presente me­
moria, constituye una novedad industrial, con característi 
cas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de 
explotación exclusiva que por ella se solicita, premiado 
así los méritos de quién aporta a la industria dei país u- 
na mejora efectiva y precisamente comprendida entre las - 
enunciadas por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en 
relación con el 171, en su nueva redacción afectada por la 
Orden de 18 de noviembre de 1.335).
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según-El objeto de la presenté solicitud se refiere, 
se deduce del enunciada, a una bandeleta perfeccionada para 
calzado. Se ha ideado con la finalidad de proporcionar al -- 
mercado una solución mediante la cual, la fabricación *de es-¡ 
te tipo dé calzado alcance un desarrolla práctico e indus-*:; 
trializable, partiendo de una estructura de calzado c*dfH/en-- 
cional, a la que se añade una parte; que presenta uná'Ajecu/: 
ción simple y unas características verdaderamente eficientes,

Como se sabe, primordialmente la utilización-d.e*¿la
bandeleta en el calzado, sea solidaria a la suela formando* ̂ *
un mismo cuerpo, o separada de la misma, tiene como ftb&li--***'*
dad proteger y reforzar el borde de la suela, dando 6ñay3r -- 
consistencia al calzado aumentando su duración.

La disposición hasta ahora conocida, se adopta en - 
los distintos tipos de calzado combinando los diferentes ma-i 
teriales y formas habituales, consiguiendo los fines desea­
dos.

La invención que nos ocupa propone, pues, una origi­
nal disposición en la realización de un nuevo tipo de calza 
do que, al efecto, viene caracterizada por el hecho de pro­
longar el borde vertical de la suela que actúa como bandele­
ta paTa cubrir la unión entre dicha suela y el corte, en una 
extensión que solapa sobre el propio, corte en todo su alrede
dor legando a cubrir una amplia banda de dicho corte.

Para ayudar a la interpretación de la idea expuesta 
se ha confeccionado, a título simplemente explicativo, una - 
lámina de dibujos que ilustra la presente memoria, como un - 
ejemplo de realización de bandeleta perfeccionada para calza 
do, que constituye el objeto de la presente solicitud.

La figura 1, corresponde a una vista en perspectiva
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de una pieza de calzado, en la que aparecen referenciados 
los elementos más destacadles.

La figura 2, muestra un detal jo en sección pá^péndi 
cular a la suela, de,la parte anterior de la pieza &e*cal- 
zado de La figura 1.

Se observa la bandeleta referenciada con (1)y.dife­
renciada de la suela (2), por una linea a trazos, pugaepdo 
ser amb3s partes un mismo material continuo y homagéned.

Aparece en ambas figuras 1 y 2, el corte referencia
10 do con (3), solapada con este y como prolongación de^la'-ban

* *
deleta (1), - que tiene en los calzados actuales apr&ximáda 
mente la misma altura que la suela - se tiene la part-e (-4) 
que constituye la novedad solicitada como invención en la -- 
presente memoria.

1S Las partes ya referEnciadas (1) y (¿) y (4), pueden
ser conformadas como una única parte o independientemente, - 
siendo unidas en su caso por los medios'empleados en la con 
facción del calzado. Estas partes a su vez van unidas al cor 
te (3).

20 En el detalle de la figura (2), sobre la parte (4),
objeto de la presente memoria, se encuentra una pequeña ele 
vacíón o nervio referenciada con (5). Esta parte puede ser - 
un elemento decorativo, pudiendo ampliarse o reducirse a una 
linea da color dibujo. En otras ocasiones puede actuar como 

23 nervio de refuerzo del calzado, con objeto de aumentar la
resistencia del misma.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles ptg/v-
realización de la idea expuesta, pueden variar, es dec3*S,*f

.  *  *

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre  ̂
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrtg 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,.
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones.

* * ¿* * *proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijaq^o.* * * *+ + *asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-.
Itada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a - 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec 
ciÓrt del objeto patentado se refiere, ae halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre --
ellas, como más determinantes, en las de fecha 16 de octu­
bre de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a - 
la amplitud que debe darse a la protección solicitada, se
redacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de --
acuerdo con lo que se establece en el último párrafo del - 
apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando 
asi las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi 

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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13.- BANDELETA, PERFECCIONADA, PARA CALZADO/ C a ^
racterizada por el hecho de prolongar el borde vertical de 
la suela que actúa como bandeleta para cubrir la un^óp en­
tre dicha suela y el corte, en una extensión que

una amplia banda de dicho corte.

BANDELETA, PERFECCIONADA, PARA CALZADO.

ñas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 22 de agosto 1983 
BERNARDO UNCRIA
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ESCALA VAfMABtE
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